
 
RAD No. 70-001-40-03-002-2019-00181-00. 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso 
remitido por el Juzgado Quinto Civil  Oral del Circuito de Sincelejo, donde 
se surtía el trámite de segunda instancia, informándole que mediante 
providencia de la data tres (3) de noviembre del 2021, decidió  confirmar 
en todas sus partes  el auto dictado el veintiséis (26) de octubre del 
2021, mediante el cual se abstenerse de imponerle sanción pecuniaria de 

multa.    
Sírvase proveer. 
Sincelejo,  24 de noviembre del 2021.   

  
LINA MARIA HERAZO OLIVERO. 

SECRETARIA. 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO,  
Veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
Vista la nota secretarial que antecede, SE RESUELVE: 

 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Superior, -Juzgado Quinto Civil 
Oral del Circuito de Sincelejo-, en providencia proferida el tres (3) de 
noviembre del 2021, por medio de la cual se decidió confirmar el Auto del 
veintiséis (26) de octubre del 2021, a través del cual se ABSTENERSE DE 
IMPONERLE SANCION PECUNIARIA DE MULTA al señor ELKIN 
HERNANDEZ SALGADO, en su condición de Tesorero- Pagador del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De La Fuente De 
Lleras, Regional Sucre, proferido por este Despacho Judicial al interior del 
presente litigio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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